
CURADURIA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 24 de abril de 2019.

Certificación

El señor Curador Urbano N'2 de Ia ciudad de Sogamoso, certifica que el 10 de Abril

de 2019, se otorgó Ia licencia de construcción N' 1 5759-2- 1 9-0257 , con la

resolución N' 15759-2-1 9-0257, por la cual se concede la Iicencia de construcción
modalidad: Ampl¡ación. A nombre de coNsTRUcToRA FORERO Y PEREz SAS.
Que a Ia fecha no se presentaron recursos de reposición o apelac¡ón a la licencia y
su resolución por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 24 de
abril de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

lu§a0uRia u

Curador urbano N"2

Elaboró:Erika BaneÉ.
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CURADURIA URBANA N'2

1.

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
NIT 74.337-072-7

RESOLUCION No. 15759-2-19-0257

POR LA CUAL SE CONGEDE LICENCIA DE CONSTRUCGION

El curador urbano N'2 del Mun¡c¡p¡o Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en éspec¡al las confer¡das por el Décreto 1077'{5 y

CONSIDERANDO

Oue CONSTRUCTORA FORERO Y PEREZ SAS, en su calidad de propietario(s) del predio

ideñtificado con CC. N" 010201120006000 Matricula(s) Inmobiliaria(s) N'095-13321, área de lote

181,00 m, presento en esta Curadurla, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad:

Modificación y ampliación, predio localizado eñ lá CALLE 22 N' 8-34, de esta cjudad.
Que recibida la soliciiud se procedió a abrir el expediente con radicado N" 15759_2-19-0301 de fecha
03 de abrilde 2019 y se da iniciación deltrámite contenido en la normatividad vigente
Que el procedimienio establecido en el Decreto 1077_15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumpl;ó a
cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta Curadurla,
dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 400/1997, lo referente a la revisión de ios

diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que cumple con los rcquisitos
fúados en el citado artfculo, así como las normas colombianas de diseño y construcciones sismo
resistentes NSR-10. Y cuenta con disponjbilidad de servicios públicos-

Qüe las licencias antes mencionadas tieñen plena vigencia, pero se hace necesaria §u ratilcación por

el presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción 15759-2-19-0257 de fecha 10 de abril de 2019 otorgada a

CONSTRUCTORA FORERO Y PEREz SAS, Mod alidad: I\¡odificacióñ ventanas carrera 9vampliación
tercer piso unidad 1 y 2: dos baños, dos bodegas- Según planos áprobados.
SEGIJNDO:Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición anie la Curaduría Urbana
N'2 de Sogamoso yeldeapelación ante elAlcalde lvlunicipalo su delegadoisegÚn lo establece elAriículo
51 delCódigo Adrninistrativo. Los recursos de reposición y apelación deberán interPonerse porescrito en
Ia diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a ella, o a Ia

notificación por aviso, o al vencjm¡ento delté.mino de publicacióñ, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en frme, tendrá una vigenciá de veint¡cuatro (24) meses,
en Ios términos del Decrelo 1077-15. Arliculo 2-2-6 - 1-2-4.1-
CIJARTO: Altitular de lá licencia le corresponde, cumplir las obligaciones contenidas en el decreto 1203_

17, af,iculo 2-2-6-1-2-3-6- y cumplir con la supervisión técnica iñdependiente por superar los 2.000 m2 de
área construida, de acuerdo a la ley'1796 de 2016-
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CURADOR URBANO N" 2
RAFAEL EOMERO PINTO PINTO

CARRERA 11N" 15.50 OFICINA 106

PASA.IE COMIRCIAL StrIS DE §I4PTIEMBRD
TELETONO 77t7¿12

-Departamento Municipio Dia

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

1a75C-r-1C-n 57

L¡cenc¡as Urban¡st¡cas

Construcc¡ón

Ampliación

CodigoCatastral 01O2O1I20006000

Dircrci{tr

B¡rrir)

Area de Construcción 29.37

cat I F 22 No a-3¿

CHICAMOCHA

095-13321

Fecha Expcdición

CONSTRUCTORA FORERO Y PEREZ SAS

Num€ro de Pisos

Matricula IDmobiliaria

Nnmero del Pammento

Propietsüo

h1¡¿knlr\. ll ¡lr ¡htil ¡1r 20tq

Ceduh o Nit del Titül:rr 9010453917

¡¡odricaciónventanascarrera9yampliaciónterce¡pisounidadly?.dosb¿ños dosbodegas Según planos apobados
veencá vemrÉu¿uo r24) fneses 
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